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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

30 DE AGOSTO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 006 2015 00208 00 

Demandante(s) BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

Demandado(s) JHON JAIRO LOPERA ARANGO 

Asunto NO DECRETA EMBARGO 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

2074 

 

 

En atención a la solicitud realizada por el abogado Andrés Felipe Aguilar 

Zuluaga, a fin de que se decrete el embargo del inmueble con número de 

matrícula inmobiliaria 001-1173887, para el Despacho no es procedente, 

debido a que el memorialista no es pate en el proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
A.M 

 

JOSE FERNEY CORTÉS VÉLEZ 

JUEZ (E) 
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